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250-24. Puesta a tierra de sistemas de corriente alterna alimentados por una 

acometida. 

a) Conexiones de puesta a tierra del sistema. Un sistema de alambrado de 

inmuebles, que es alimentado por una acometida de corriente alterna que está puesta 

a tierra, debe tener un conductor del electrodo de puesta a tierra conectado al 

conductor puesto a tierra de acometida, para cada servicio, según (1) hasta (5) 

siguientes: 

1) Generalidades. La conexión del conductor del electrodo de puesta a tierra se debe 

hacer en cualquier punto accesible desde el lado carga de la acometida hasta e 

incluyendo, la terminal o barra en la cual está conectado el conductor puesto a tierra 

de acometida a los medios de desconexión de acometida. 

b) Puente de unión principal. Para un sistema puesto a tierra, se debe utilizar un 

puente de unión principal sin empalmes para conectar el (los) conductor(es) de puesta 

a tierra de equipos y la envolvente del medio de desconexión de acometida, al 

conductor puesto a tierra dentro de la envolvente, para cada medio de desconexión 

de acometida, de acuerdo a 250-28. 

c) Conductor puesto a tierra llevado al equipo de acometida. Cuando un sistema 

de corriente alterna operando a menos de 1000 volts está puesto a tierra en cualquier 

punto, el conductor puesto a tierra debe tenderse junto con los conductores de fase 

hasta cada medio de desconexión de acometida, y se debe conectar a cada terminal 

o barra del conductor puesto a tierra de cada medio de desconexión. Un puente de 

unión principal debe conectar el conductor puesto a tierra a cada envolvente de los 

medios de desconexión de cada acometida. El conductor puesto a tierra se debe 

instalar de acuerdo de (1) a (4) siguientes: 

 

250-28. Puente de unión principal y puente de unión del sistema. Para un sistema 

puesto a tierra, los puentes de unión principal y los puentes de unión del sistema se 

deben instalar de la siguiente manera: 

a) Material. Los puentes de unión principales y los puentes de unión del sistema 

deben ser de cobre u otro material resistente a la corrosión. Un puente de unión 

principal y un puente de unión del sistema deberán ser un conductor, una barra, un 

tornillo o un conductor similar adecuado. 

b) Construcción. Cuando un puente de unión principal o un puente de unión del 

sistema es solamente un tornillo, este tornillo se debe identificar con un acabado verde 

que sea visible una vez instalado el tornillo. 

c) Fijación. Los puentes de unión principales y los puentes de unión del sistema se 

deben conectar de la manera especificada en las disposiciones aplicables de 250-8. 
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